	[image: image1.png]>== GOBIERNO
==DE ARAGON




	CERTIFICADO DE INSPECCIÓN NO PERIÓDICA
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	Nº CERTIFICADO AGENTE:
	     
	Nº EXPEDIENTE:
	     
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	INSTALACIÓN 

	
	
	

	
	TITULAR 
	

	
	
	

	
	Nombre y apellidos / Razón social:
	

	
	
	

	
	     
	

	
	
	

	
	NIF/NIE/VAT:
	     
	Correo electrónico:
	     
	

	
	
	

	
	EMPLAZAMIENTO E IDENTIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN

	
	
	

	
	
	

	
	Antecedentes tramitación:  Otros: SINERGIA  GEKO 
	     
	Nº Expediente:
	     
	

	
	
	

	
	Dirección:
	     
	Nº
	     
	

	
	
	

	
	Localidad:
	     
	Municipio:
	     
	

	
	
	

	
	CP:
	     
	Provincia:
	     
	Referencia catastral:
	     
	

	
	
	

	
	Identificación:
	     
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	PLAN DE INSPECCIÓN DEL AÑO
	    
	

	
	
	

	
	Programa: 
	 6 (No programadas)  3 (Inspección / Mantenimiento)   2 (Antiguas)  1 (Nueva)  
	

	
	Tipo de inspección: 
	 Control reglamentario Presencial    Documental   
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	AGENTE QUE REALIZA LA INSPECCION

	
	
	

	
	Servicio Provincial / Organismo de control:
	     
	

	
	
	

	
	Inspector/a:
	     
	Fecha inspección:
	     
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS I
	

	
	
	

	
	
	

	
	Norma UNE aplicada en la inspección, si procede 
	     
	

	
	
	

	
	
	

	
	 Baja Tensión
	Nº RUI: 
	     
	Nº Expediente:
	     
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	

	
	Uso de instalación
	     
	

	
	
	

	
	Nº plazas de estacionamiento (caso uso de garajes) 
o Potencia instalada de todo el edificio en Kw (si destino “viviendas”)
	
	
	

	
	
	

	
	Potencia instalada (Kw)
	     
	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	 Instalaciones Térmicas en Edificios
	Nº RUI: 
	     
	Nº Expediente:
	     
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	

	
	Potencia térmica nominal generación
	Instalación de
	Tipo de combustible
	Uso principal
	Tipo
	Fuentes de Energía
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Calor
	     Kw
	
	☐ Calefacción 
	
	     
	
	☐ Doméstico
	☐ Centralizada
	☐ Combustibles gaseosos
	

	
	Frío
	     Kw
	
	☐ ACS
	
	     
	
	☐ Industrial
	☐ Individual
	☐ Combustibles líquidos
	

	
	Solar
	     Kw
	
	☐ Refrigeración
	
	     
	
	☐ Público
	☐ Conjunto individuales
	☐ Geotérmica


	

	
	
	
	
	
	
	
	
	☐ Electricidad
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	Nº CERTIFICADO AGENTE:
	     
	Nº EXPEDIENTE:
	     
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS II
	

	
	
	

	
	 Aparatos Elevadores
	Nº RAE: 
	     
	Nº Expediente:
	     
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	

	
	    Carga útil:        Kg             Velocidad:        m/s            Nº Personas:                      Nº Paradas:      
	

	
	    Industrial        Lugar de pública concurrencia        Más de 20 viviendas o 4 plantas servidas       Otros
	

	
	
	

	
	
	

	
	 Almacenamiento Prod. Químicos
	Nº RUI: 
	     
	Nº Expediente:
	     
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	

	
	ITC Aplicable: 
	 05 Gases recip. móviles 04 Amoníaco Anhidro    03 Cloro    02 Óxido de Etileno    01 Inflamables   
	

	
	
	 10 Recipientes móviles 09 Peróxidos Orgánicos    08 Fertilizantes    07 Tóxicos    06 Corrosivos    
	

	
	Volumen: 
	       m3     
	Otras:      
	

	
	
	

	
	
	

	
	 Alta Tensión
	Nº RUI: 
	     
	Nº Expediente:
	     
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	

	
	Uso: 
	 Centro de Transformación Subestación     Línea Subterránea    Línea Aérea    
	

	
	Longitud: 
	        
	Potencia:  
	

	
	
	

	
	
	

	
	 Equipos a Presión
	Nº RUI: 
	     
	Nº Expediente:
	     
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	

	
	Presión máxima de servicio (Pms):       bar
	Presión de prueba (PT):        bar
	

	
	Volumen:        litros
	∑ Pms * V:        bar*litro
	

	
	Tipo de fluido contenido:      
	Clasificación:       
	


	
	
	

	
	
	

	
	 Gases Combustibles
	Nº RUI: 
	     
	Nº Expediente:
	     
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	

	
	Uso: 
	 Industrial Comercial     Doméstico colectivo    Doméstico individual    
	

	
	Presión:
	      bar                  Tipo de gas:         Otros:  GLP    Natural    
	

	
	
	

	
	
	

	
	 Instalaciones Frigoríficas
	Nº RUI: 
	     
	Nº Expediente:
	     
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	

	
	    Potencia eléctrica:       Kw
	Tipo Refrigerante:      
	Volumen:        kg
	

	
	
	

	
	
	

	
	 Instalaciones Petrolíferas
	Nº RUI: 
	     
	Nº Expediente:
	     
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	

	
	          Otros:   IP 04    IP 03   IP 02  
	 Nº tanques/depósitos:      
	Volumen total:        m3
	

	
	
	

	
	
	

	
	 Protección Contra Incendios
	Nº RUI: 
	     
	Nº Expediente:
	     
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	

	
	Uso:
	  no industrial          Reglamento aplicable:  industrial    
	       
	

	
	Superficie:       m3
	Número de sectores:      
	Nivel de riesgo:      
	

	
	
	

	
	
	

	
	 Otros
	     
	
	Nº RUI: 
	     
	Nº Expediente:
	     
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	

	
	Datos técnicos:
	

	
	     
	

	
	
	

	
	OBSERVACIONES TÉCNICAS DE LA INSTALACIÓN
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	Nº CERTIFICADO AGENTE:
	     
	Nº EXPEDIENTE:
	     
	
	

	

	
	
	

	
	RESULTADO DE LA INSPECCIÓN
	

	
	
	

	
	El agente, cuyos datos constan anteriormente,
CERTIFICA:
Que, de acuerdo al texto refundido de la Ley de regulación y fomento de la actividad industrial de Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 3/2013, de 3 de diciembre, se ha supervisado e inspeccionado la instalación de referencia, a los efectos del Plan de Inspección Industrial de Aragón, obteniendo como resultado la calificación de:


	

	
	
	 Sin defectos  
	
	 Defectos graves de norma con riesgo medio
	

	
	
	 Documentales con defectos leves
	
	 Defectos graves con riesgo alto
	

	
	
	 Documentales con defectos graves
	
	 Defecto Muy Grave (Crítico)
	

	
	
	 Defectos Leves
	
	
	

	
	
	

	

	RELACIÓN DE DEFECTOS

	Código
(N.N.N)
	Descripción
	Nivel defecto (*)

	     
	     
	 FORMDROPDOWN 


	     
	     
	 FORMDROPDOWN 


	     
	     
	 FORMDROPDOWN 


	     
	     
	 FORMDROPDOWN 


	     
	     
	 FORMDROPDOWN 


	     
	     
	 FORMDROPDOWN 


	     
	     
	 FORMDROPDOWN 


	     
	     
	 FORMDROPDOWN 


	     
	     
	 FORMDROPDOWN 


	     
	     
	 FORMDROPDOWN 


	     
	     
	 FORMDROPDOWN 


	     
	     
	 FORMDROPDOWN 


	     
	     
	 FORMDROPDOWN 


	     
	     
	 FORMDROPDOWN 


	     
	     
	 FORMDROPDOWN 


	     
	     
	 FORMDROPDOWN 


	     
	     
	 FORMDROPDOWN 


	     
	     
	 FORMDROPDOWN 


	     
	     
	 FORMDROPDOWN 


	     
	     
	 FORMDROPDOWN 


	(Continúese en hoja complementaria, si el espacio fuera insuficiente)                                                                               
	(*) Leve / Grave / Muy grave
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	Nº CERTIFICADO AGENTE:
	     
	Nº EXPEDIENTE:
	     
	
	

	

	ADOPCIÓN DE MEDIDAS PROVISIONALES
	

	Artículo 60. 4.- Medidas provisionales adoptadas por el Organismo de Control, de acuerdo con el Texto Refundido de la Ley de regulación y fomento de la actividad industrial de Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 3/2013, de 3 de diciembre:

(Marcar uno o ambos)
  Medidas preventivas de corrección, seguridad, vigilancia o control que impidan que se produzca o continúe el daño o cualquier otra situación de riesgo o peligro inminente
  Paralización de la instalación / equipo / ascensor
La adopción de estas medidas será comunicada inmediatamente al Departamento competente en materia de Industria, quien confirmará o levantará las medidas en el plazo máximo de 72 horas siguientes a su adopción.

	Plazos de ejecución y efectos
Corregidos los defectos graves con riesgo alto o muy graves, el responsable y, subsidiariamente, el titular de la actividad lo comunicarán a la Administración para que, tras la pertinente verificación, realizada directamente por ella o por el organismo de control habilitado y con cargo al responsable, se extienda la correspondiente acta de corrección y, en consecuencia, el levantamiento de las medidas provisionales adoptadas.
Transcurrido el plazo desde la aplicación de las medidas provisionales, sin que se hayan corregido los defectos graves o muy graves, se dictará Resolución de Inicio de Restablecimiento de la Legalidad, en la que se confirmarán de forma expresa las medidas provisionales adoptadas, hasta la consecución del Restablecimiento, imponiéndose la correspondiente multa coercitiva.

	

	OBSERVACIONES O MEDIDAS PREVENTIVAS
	

	
	
	
	
	
	

	
	     
     
     

	

	                                                                          
	(Continúese en hoja complementaria, si el espacio fuera insuficiente)      
	

	

	FIRMAS
	

	
	
	
	
	

	Persona titular / representante:
	Empresa instaladora / conservadora:
	Inspector/a:

	  Rehúsa firmar
	  Rehúsa firmar
	


El responsable del tratamiento de tus datos personales es la Dirección General de Promoción Industrial e Innovación. La finalidad del tratamiento es la tramitación de procedimientos administrativos en materia de seguridad y calidad industrial y metrología, incluidos los relativos a infracciones administrativas y sanciones. La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el cumplimiento de una obligación legal, así como el ejercicio de poderes públicos. No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Podrás consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=173
En      , a    de       de     
